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NOTA EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS EN LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA 
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EL DÍA 1 DE ABRIL  DE 2022. 
 

 
 En la ciudad de Cuenca, siendo las diez horas y cuarenta y dos minutos del día uno de 
abril de dos mil veintidós. 
 
         Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día: 
 

ORDEN DEL DÍA 

 
1º.- La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, ACUERDA: Aprobar el Acta de la Junta de Gobierno 
Local de 25 de marzo de 2022, sin enmiendas respecto al borrador de la misma. 
                
2º.- ÁREA DE GOBIERNO DE LA ALCALDÍA. 
 
2.1.- ALCALDÍA. 
 

ÚNICO.- Aprobación del Plan de Respuesta de la Semana Santa 2022  que se incorpora al 
expediente. 
 

3º.- ÁREA DE GOBIERNO DE CULTURA, PATRIMONIO HISTÓRICO Y TURISMO. 
 
3.1.- CULTURA. 
 
ÚNICO.-  Dejar el asunto sobre la mesa. 
 
4º.- ÁREA DE GOBIERNO DE URBANISMO Y AGUAS.  
 
4.1.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO. 
 
4.1.1.- Disciplina Urbanística. 
 
ÚNICO.-        
                                       
PRIMERO.- Desestimar las alegaciones presentadas por los interesados. 

. 
SEGUNDO: Imponer una sanción a  D. N. P. M. como responsable de la comisión de una infracción 
urbanística tipificada como GRAVE, por la realización de una obra no amparada en Licencia 
Municipal en C/ CLAVEL, Nº 2 -  Cuenca. Sanción en su tramo mínimo de 6.001 Euros. 
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 Se considera responsable de cometer una infracción GRAVE por la realización de obras no 
amparadas en Licencia Municipal, tipificada en el Art.183.2, del TRLOTAU, así como en el 88.2 del 
Reglamento de Disciplina que podría ser sancionada conforme al artículo 184.2.b) del TRLOTAU, así 
como en el 91.2.b) del Reglamento de Disciplina con multa de entre 6.001 y 150.000 euros. 
 
 Dado que la infracción se ha establecido  en 6.001 Euros, y que como se ha expuesto 
procede la reducción del 75% de la misma por aplicación del artículo 191.4 del TRLOTAU, se 
establece la sanción en 1.500 Euros (MIL QUINIENTOS EUROS). 
 
TERCERO.- Imponer una sanción a  D. C. B. G. como responsable de la comisión de una infracción 
urbanística tipificada como GRAVE, por la realización de una obra no amparada en Licencia 
Municipal en c/ en C/ CLAVEL, Nº 2 -  Cuenca. Sanción de 12.000 Euros. 
 
 Se considera responsable de cometer una infracción GRAVE por la realización de obras no 
amparadas en Licencia Municipal, tipificada en el Art.183.2, del TRLOTAU, así como en el 88.2 del 
Reglamento de Disciplina que podría ser sancionada conforme al artículo 184.2.b) del TRLOTAU, así 
como en el 91.2.b) del Reglamento de Disciplina con multa de entre 6.001 y 150.000 euros. 
 
 Dado que la infracción se ha establecido  en 12.000 Euros, y que como se ha expuesto 
procede la reducción del 75% de la misma por aplicación del artículo 191.4 del TRLOTAU, 
estableciéndose la  sanción en 3.000 Euros (TRES MIL  EUROS) 
 
CUARTO.- Informar asimismo a los interesados que el expediente sancionador consta de los 
documentos expresados en los antecedentes de este informe. 
 

Documentos de los que puede obtener las copias que estime, previa solicitud y pago de la 
correspondiente tasa municipal. 
 

5º.- ÁREA DE GOBIERNO DE HACIENDA, PROMOCIÓN EMPRESARIAL Y EMPLEO Y PATRIMONIO. 
 
5.1.- HACIENDA. 
                                       
5.1.1.- Recursos Reposición contra Notificaciones de Providencia de Apremio /Diligencias de 
Embargo. 
                                                      
5.1.1.1.-PRIMERO.- La DESESTIMACION DEL RECURSO DE REPOSICION que se relaciona, en el 
expediente de embargo con número de recibo 160011454, al comprobarse que no se dan los 
motivos que alega de oposición a la misma.  
 
SEGUNDO .- Notificar a los interesados los recursos pertinentes. 
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5.1.1.2.- PRIMERO.- La DESESTIMACION DEL RECURSO DE REPOSICION que se relaciona, en el 
expediente de embargo con número de recibo 319577  (exp voluntaria 2020/00869) (expediente  
ejecutiva 2021/00545), al comprobarse que no se dan los motivos que alega de oposición a la misma.  
 

SEGUNDO .- Notificar a los interesados los recursos pertinentes. 
 
5.1.1.3.- PRIMERO.- La DESESTIMACION DEL RECURSO DE REPOSICION que se relaciona, en el 
expediente de embargo con número de recibo  190011545 (expediente ejecutiva 1300995), al 
comprobarse que no se dan los motivos que alega de oposición a la misma.  
 
SEGUNDO.- Notificar a los interesados los recursos pertinentes. 
 
5.1.1.4.- PRIMERO.- La DESESTIMACION DEL RECURSO DE REPOSICION que se relaciona, en el 
expediente de embargo con número de recibo  190001830 (expediente ejecutiva 1300995), al 
comprobarse que no se dan los motivos que alega de oposición a la misma.  
 
SEGUNDO.- Notificar a los interesados los recursos pertinentes. 
 
5.1.2.- Fraccionamientos. 
 

5.1.2.1.-  ÚNICO.- Conceder al titular del expediente n.º 3176, el fraccionamiento de pago de los 
recibos que figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía de SEIS  MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y 
DOS EUROS CON CINCUENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (6.642,59 €), incluidos los intereses de demora de 
conformidad con lo establecido en el artículo 53 del Reglamento General de Recaudación.          
 

5.1.2.2.- ÚNICO.- Conceder al titular del expediente 3178, el fraccionamiento de pago de los recibos 
que figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía de NOVECIENTOS OCHO EUROS CON CATORCE 
CÉNTIMOS (908,14 €), incluidos los intereses de demora de conformidad con lo establecido en el 
artículo 53 del Reglamento General de Recaudación.                                                                              
 

5.1.2.3.-ÚNICO.- Conceder al titular del expediente 3179, el fraccionamiento de pago de los recibos 
que figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía de CINCO MIL OCHOCIENTOS TRECE EUROS 
CON ONCE CÉNTIMOS (5.813,11 €), incluidos los intereses de demora de conformidad con lo 
establecido en el artículo 53 del Reglamento General de Recaudación. 
 

 5.1.2.4.- ÚNICO.-Conceder al titular del expediente 3184, el fraccionamiento de pago de los recibos 
que figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía de  QUINIENTOS VEINTITRÉS EUROS CON 
CINCUENTA Y OCHO CÉNTIMOS (523,58 €), incluidos los intereses de demora de conformidad con lo 
establecido en el artículo 53 del Reglamento General de Recaudación. 
 

5.1.2.5.- ÚNICO.- Conceder al titular del expediente 3185, el fraccionamiento de pago de los recibos 
que figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía de DOS MIL TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS 
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EUROS CON CINCUENTA Y CINCO CÉNTIMOS (2.366,55 €), incluidos los intereses de demora de 
conformidad con lo establecido en el artículo 53 del Reglamento General de Recaudación. 
 

5.1.2.6.- ÚNICO.- Conceder al titular del expediente 3186 el fraccionamiento de pago de los recibos 
que figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía de QUINCE MIL TRESCIENTOS CUARENTA 
EUROS CON VEINTITRÉS CÉNTIMOS      (15.340,23  €), incluidos los intereses de demora de 
conformidad con lo establecido en el artículo 53 del Reglamento General de Recaudación. 
 
5.2.- RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL. 
 
5.2.1.- PRIMERO.- Resolver el procedimiento de responsabilidad patrimonial nº 59/2020, 
procediéndose al archivo de las actuaciones, el cual fue iniciado por reclamación presentada por Dª 
N.V.G., con motivo del daño sufrido como consecuencia de una caída en la calle Pío Baroja a la altura 
del número 3, como consecuencia al parecer de un agujero en la calzada; por caducidad del 
procedimiento.  
 

SEGUNDO.- Notifíquese la resolución a la interesada con indicación del régimen de recursos 
procedente contra la misma.                                                   
 
5.2.2.-  PRIMERO.- Resolver el procedimiento de responsabilidad patrimonial nº 03/2021, 
procediéndose al archivo de las actuaciones, el cual fue iniciado por reclamación presentada por D. 
M.M.C. , con motivo de los daños sufridos en su vehículo en la calle Ramiro de Maeztu a la altura del 
número 3, como consecuencia al parecer del golpe de una valla de protección desplazada por el viento; 
por caducidad del procedimiento.  
 
  SEGUNDO.- Notifíquese la resolución a la interesada con indicación del régimen de recursos 
procedente contra la misma. 
    

5.2.3.-  PRIMERO.- Resolver el procedimiento de responsabilidad patrimonial nº 19/2021, 
procediéndose al archivo de las actuaciones, el cual fue iniciado por reclamación presentada por D. 
B.M.M. con motivo de los daños sufridos en su vehículo en la calle Alicante, como consecuencia al 
parecer por la limpieza viaria; por caducidad del procedimiento.  
 
  SEGUNDO.- Notifíquese la resolución a la interesada con indicación del régimen de recursos 
procedente contra la misma. 
 

5.2.4.- PRIMERO.- Resolver el procedimiento de responsabilidad patrimonial nº 20/2021, 
procediéndose al archivo de las actuaciones, el cual fue iniciado por reclamación presentada por D. 
J.C.O.P, con motivo de los daños sufridos en su vehículo en la calle Paseo de San Antonio n.º 63, 
motivados al parecer por la existencia de un bache en la calzada; por caducidad del procedimiento.  
 
  SEGUNDO.- Notifíquese la resolución a la interesada con indicación del régimen de recursos 
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procedente contra la misma. 
 
  

5.3.- MONTES. 
 
ÚNICO.- PRIMERO.- Adjudicar a AYUNTAMIENTO DE CUENCA, MADERAS, S.A. los aprovechamientos 
maderables señalados hasta el momento, en el Plan de Aprovechamientos Maderables para el año 
2.022. 
 El precio de tasación será el que se fija en el Plan de Aprovechamientos, en tanto no sea 
autorizada la retasación por parte de la Consejería Agricultura.  
 
 SEGUNDO. - Solicitar a la Dirección General de Medio Natural y Biodiversidad de la 
Consejería de Agricultura, la retasación a la baja en un 25% sobre el precio de tasación de todos los 
aprovechamientos maderables señalados hasta el momento para el 2022. 
  

 
6º.-  ÁREA DE GOBIERNO DE FESTEJOS, JUVENTUD Y  COMERCIO. 
 
6.1.- FESTEJOS. 
 

ÚNICO.- PRIMERO.- Exclusiones: Ninguna. 
 
 SEGUNDO.- Características y ventajas de la propuesta seleccionada: Única oferta presentada, 
cumple con los requisitos de la convocatoria, tal y como consta en las actas de la Mesa de 
Contratación y el informe técnico publicados en la Plataforma de Contratación del Sector Público. 

  
TERCERO.- Adjudicar el contrato para la prestación de los servicios de conciertos de gran 

formato con motivo de la Feria y Fiestas de San Julián 2022, a la entidad CIF: B98151566.- TERRITORIO 
MUSICAL, S.L., en la cantidad de 100.000,00 euros, a la que corresponde por IVA la cantidad de 
21.000,00 euros, totalizándose el importe de adjudicación en 121.000,00 euros. 

 

CUARTO.- FORMALIZACIÓN: La formalización del contrato deberá efectuarse no más tarde de 
los quince días hábiles siguientes a aquél en que se realice la notificación de la adjudicación al único 
licitador. 

 
 QUINTO.- La garantía definitiva de importe 5.000,00 euros, deberá constituirse mediante 
detracción del importe de adjudicación, hasta completar su cuantía, del primer o siguientes abonos que 
el Ayuntamiento realice a favor del contratista por razón de éste contrato, en base a la autorización 
presentada por la entidad adjudicataria.  
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7º.- ÁREA DE GOBIERNO DE SERVICIOS SOCIALES, IGUALDAD, COOPERACIÓN Y ATENCIÓN A LAS 
PERSONAS MAYORES. 
 
7.1.- SERVICIOS SOCIALES.  
                                    
ÚNICO.-  ÚNICO.- Aprobación del Convenio de colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de 
Cuenca y la Asamblea Local de Cruz Roja Española en Cuenca, para la concesión de ayudas ante 
situaciones de emergencia y necesidades sociales básicas, por un importe de 30.000 €. 

 
 

8º.- ÁREA DE GOBIERNO DE EDUCACIÓN  
         
ÚNICO.-PRIMERO.- La aprobación del convenio marco anteriormente citado, donde las obligaciones 
y compromisos a asumir por esta administración local, siendo las siguientes: 
 
  Para la modalidad de suministro: Entregar los menús para consumir en el domicilio familiar 
debiendo disponer igualmente del personal necesario para el cumplimiento de las funciones 
acordadas. 
 
  Serán de observancia las siguientes prescripciones: 
 
 - Si el importe del menú fuese superior al importe de la ayuda de comedor establecida en el 
Decreto 20/2018 por menú suministrado, la Corporación abonará la diferencia a la mercantil 
contratista. 
 
 - Se asegurará el cumplimiento de la normativa de seguridad alimentaria aplicable en función 
de la modalidad de catering elegida (catering en caliente o en frio). 
 
 - En todo caso se deberá asegurar que se adoptan las medidas higiénico sanitarias necesarias 
para garantizar una distancia interpersonal mínima de 1,5 m. así como el debido control para evitar 
aglomeraciones. 
 
 - Asumir, si los hubiera, los gastos corrientes derivados de la prestación de este servicio, 
incluyendo la desinfección y limpieza del centro escolar o punto de suministro elegido. 
 
 Por último, certificará el número de comensales o receptores, según los modelos que se 
adjuntan como Anexo II y Anexo III.      
 
**FUERA DEL ORDEN DEL DÍA 
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1. ÁREA DE GOBIERNO DE SEGURIDAD CIUDADANA, PERSONAL, RÉGIMEN INTERNO, 
COORDINACIÓN INSTITUCIONAL Y ASESORÍA JURÍDICA 

 
1.1.     PRIMERO.- Exclusiones: Ninguna. 
 
 SEGUNDO.- Características y ventajas de la propuesta seleccionada: Única oferta presentada. 
Cumple con los requisitos de la convocatoria. 
 

TERCERO.- Adjudicar el suministro de una bomba rural pesada y su equipamiento para el 
Servicio de Bomberos de este Excmo. Ayuntamiento, en favor de la Sociedad Mercantil “Bullfuego, 
S.L.U.”, en la cantidad de 330.000,00 €, a la que corresponde por I.V.A, 69.300,00 €, totalizándose el 
importe de adjudicación en 399.300,00 €, con los siguientes compromisos: 
- Programa de Formación: Duración: 3 jornadas (en 3 días distintos)  
- Ampliación garantías. Sobre el mínimo de un año:  
• Del chasis: 1 AÑO  
• Del carrozado: 1 AÑO  
• Del equipamiento: 1 AÑO  
• De la cisterna: 1 AÑO 

 
CUARTO.- FORMALIZACIÓN: La formalización del contrato deberá efectuarse no más tarde de 

los quince días hábiles siguientes a aquél en que se realice la notificación de la adjudicación a los 
licitadores. 

 
1.2. PRIMERO.- Nombrar funcionario interino en el Servicio de Disciplina y Licencias Urbanísticas, a 
C.L.O., para ocupar el puesto de Vigilante e Inspector de Obras de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo por existencia de plaza vacante puesto (Gdl. 10), hasta que se cubra por los 
procedimientos legalmente establecidos. 
 
SEGUNDO.- Que se notifique dicho acuerdo a los interesados, así como a los representantes 
sindicales.   

  
2.- ÁREA DE GOBIERNO DE URBANISMO Y AGUAS 

 
PRIMERO.- La iniciación del expediente para la contratación conjunta de la redacción del proyecto y la 
ejecución de las obras de reparación del hundimiento del colector general de saneamiento que transita 
por el patio de CEIP Fray Luis de León de Cuenca. 

   
SEGUNDO.- La aprobación de los pliegos de cláusulas económico-administrativas y técnicas para la 
contratación de referencia. 
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TERCERO.- La aprobación del gasto correspondiente, por importe de 1.718.025,36 euros (I.V.A. del 
21% incluido), para lo que existe crédito presupuestario suficiente a tenor del informe de la 
Intervención General, de fecha 16 de marzo de 2022, documento contable 220220002874 A. Partida 
presupuestaria: 01 1612 61901 2021. 
        
CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, tramitación ordinaria, procedimiento 
abierto, varios criterios de adjudicación, sin división en lotes, no sujeto a recurso especial en materia de 
contratación ni a regulación armonizada, y demás trámites que sean precisos. 
                                                                                                                                                      
9º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
 No se formulan. 
 
 Y no habiendo más asuntos que tratar el Sr. Presidente levanta la sesión en el lugar y fecha al 
principio indicado siendo las once horas y quince minutos, de lo que, como Concejal-Secretario, doy 
fe. 
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